
Ácido fumárico para la protección de los vinos frente al desarrollo de bacterias lácticas.

Apto para la elaboración de productos destinados al consumo humano directo, dentro del marco legal vigente para su 
empleo en enología. Conforme al reglamento CE nº 2019/934 y el Reglamento delegado.

Resultado experimental que demuestra la 
capacidad del ácido fumárico para bloquear la 

fermentación maloláctica. El ácido L-láctico 
todavía no se detecta tras 10 semanas del 

tratamiento, mientras que el FML se completa en 
la modalidad control. 

La preservación de la concentración de ácido fumárico muestra 
su estabilidad en el tiempo (10 semanas) en un estudio vitivinícola 

sin actividad de fermentación por parte de S. cerevisiae.

FUMARICtrl®

ESPECIFICACIONES 

Ácido fumárico puro para el control del crecimiento y la actividad de bacterias lácticas responsables de la fermentación 
maloláctica en el vino.

• FUMARICtrl® evita la activación de la FML. 

• Permite detener una FML iniciada.

• Conserva el ácido málico en los vinos. 

• Herramienta para la elaboración de vinos en un itinerario de reducción de dosis de SO2 o sin sulfitos añadidos.

PROPIEDADES ENOLÓGICAS
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EVOLUCIÓN DE LA FML 

Resultados experientales que demuestran la capacidad del ácido fumárico para el bloqueo de la 
FML. EL ácido L-láctico no es presente incluso tras 10 semanas después del tratamiento, mientras 

que la FML termina completamente en la modalidad control.
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SEGUIMIENTO DE LA CONCENTRACIÓN EN ÁCIDO FUMÁRICO (mg/L)
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RECOMENDACIONES DE CONSERVACIÓN

•  Conservar fuera del suelo en su embalaje original no 
abierto a temperatura moderada en un lugar seco no 
susceptible de comunicar olores. 

• Fecha de utilización óptima: 2 años. 

ENVASES

Bolsa de 2,5 kg, Caja de 10 kg. 

Saco de 25 kg. 

MODO DE EMPLEO

• Disolver en 20 veces su peso en vino – Utilizar un recipiente limpio e inerte.

•  Añadir la preparación al lote de vino en estado de agitación durante un remontado para garantizar una homogeneización 
óptima (mantener la temperatura del vino estable y por encima de los 10°C durante el proceso).
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CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

Aspecto  .........................................................................  polvo fino Color  ...................................................................................  blanco 

ANÁLISIS QUÍMICOS 

Pureza (%)  ..........................................................................  > 99,5

Cenizas (%)  ........................................................................  < 0,01

Plomo (ppm)  ...........................................................................  < 2

Arsénico (ppm)  .......................................................................  < 3

Hierro (ppm)  ..........................................................................  < 10

Mercurio (ppm)  ........................................................................ < 1 

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN

DOSIS DE EMPELO

Dosis recomendada : 30 a 60 g/hL.


